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I. AVANCE DE RESULTADOS Y CONCLUSIONES 

 
Accidentes de trabajo registrados 

 

Se registraron 16.313 accidentes de trabajo con baja durante el periodo enero-septiembre de 2024, 

un 0,9% más que en el mismo periodo del año anterior. 

 

Durante el periodo enero-septiembre de 2024 se produjeron en la Región de Murcia un total de 16.313 

accidentes de trabajo con baja, de los cuales 14.109 ocurrieron durante la jornada laboral y 2.204 

fueron accidentes in itinere. 

Con relación a 2023, hubo una variación del +0,9% en el total de accidentes con baja. De ellos, los 

producidos en jornada registraron un descenso del -0,7%, mientras que los accidentes in itinere 

aumentaron un 12,1%. 

Se produjeron 15 accidentes de trabajo mortales (13 en jornada de trabajo y 2 in itinere), 7 menos 

que en igual periodo de 2023. 

 

Accidentes de trabajo con baja en jornada laboral 

 

Según gravedad, se contabilizaron 14.042 accidentes leves en jornada de trabajo, 83 menos que en el 

año anterior, 54 accidentes graves, 6 menos que en 2023, y 13 accidentes de carácter mortal, 4 menos 

que en el mismo periodo del pasado año (17).  

Por sectores de actividad, el de servicios fue el que presentó mayor número de accidentes con baja en 

jornada laboral (6.551), seguido de la industria (3.349), la agricultura (2.250) y por último la 

construcción (6.551).  

Los 14.109 accidentes de trabajo con baja en jornada laboral significaron un Índice de Incidencia de 

2.237,2 accidentes por cada cien mil trabajadores, lo que representó un 0,3% más que en el mismo 

periodo de 2023. 

 

 



 

3 
 

Boletín de Siniestralidad Laboral 
N.º 9. Enero-septiembre 2024 

 

Accidentes de trabajo con baja in itinere 

 

Según gravedad, se registraron 2.179 accidentes leves in itinere, 227 más que en el año anterior, 23 

accidentes de carácter grave, el pasado año 9, y 2 accidentes mortales, 3 menos que en el mismo 

periodo de 2023, (5), lo que supuso un descenso de 60%. 

 

Enfermedades profesionales 

 

Se comunicaron 913 partes de enfermedades profesionales con baja, 60 menos que en el mismo 

periodo de 2023, experimentando un descenso del 6,2%. 

Conclusiones 

 

Los datos sobre accidentes de trabajo totales en la Región de Murcia entre enero y septiembre de 2024 

muestran un leve aumento del 0,9% en los accidentes con baja respecto al año anterior, alcanzando 

los 16.313 casos.  

 

En jornada de trabajo, experimentaron una ligera disminución (-0,7%), mientras que los accidentes in 

itinere aumentaron un 12,1%, lo que refleja en este periodo un mayor riesgo en los desplazamientos 

hacia o desde el trabajo que el pasado año. 

 

El número de accidentes mortales disminuyó un 31,8%, con 15 siniestros frente a 22 ocurridos en 2023, 

lo que indica un avance positivo. Los accidentes leves y graves también mostraron un descenso (-0,6% 

y 10% respectivamente), lo que muestra una mejoría en las cifras de siniestralidad laboral. 

 

Industria, construcción y servicios fueron los sectores en los que la accidentalidad laboral descendió 

durante este periodo en porcentajes del -1,9%, -1,2% y -0,4% respectivamente, siendo este un dato 

positivo en el periodo de referencia. 
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II.   ANÁLISIS MENSUAL ACUMULADO Y COMPARATIVA CON EL MISMO      
PERIODO DEL AÑO ANTERIOR 

 
1. Índice de incidencia mensual acumulado 

El Índice de Incidencia mensual acumulado (calculado como el cociente entre la media mensual de 

accidentes de trabajo ocurridos durante el periodo de referencia, multiplicado por cien mil y dividido 

entre la media mensual de trabajadores con la contingencia de accidentes de trabajo específicamente 

cubierta) se situó en 2.237,2 siendo esta cifra superior en 7,5 puntos a la obtenida en igual periodo de 

2023, lo que supuso un incremento del 0,3%. 

 

Este dato engloba al colectivo de trabajadores asalariados con cobertura de las contingencias de 

accidente de trabajo y enfermedad profesional por la Seguridad Social, así como a todos los 

trabajadores autónomos que a partir de enero de 1 de enero de 2019 cotizan de forma obligatoria por 

dichas contingencias. 

 

2. Accidentes con baja en jornada de trabajo por sectores económicos 

Por sectores de actividad, el sector servicios fue el que presentó mayor número de accidentes 

registrados, 6.551, seguido de la industria con 3.349, la agricultura con 2.250, y por último, la 

construcción, con 1.959 accidentes acumulados hasta el mes de septiembre. 

 

Con respecto a 2023,  el único sector de actividad que sufrió incremento en relación a los accidentes 

con baja ocurridos en jornada de trabajo durante este periodo, fue la agricultura, mientras que en 

industria, construcción y servicios desdendió la siniestralidad laboral. En el sector de la industria se 

produjo una variación del -1,9%, lo que conllevó 65 accidentes menos con respecto al año anterior, 

pasando de 3.414 a 3.349. El sector servicios pasó de 6.576 accidentes registrados en 2023 a 6.551, 25 

accidentes menos, lo que representó un descenso del 0,4%. El sector de la construcción experimentó 

una variación del -1,2%, pasando de 1.982 accidentes a 1.959 en este periodo de 2024, dando como 

resultado 23 accidentes menos. Y por último, la agricultura, en la que su accidentalidad se incrementó 

un 0,9%, produciéndose 2.250 accidentes, 20 más que en el mismo periodo de 2023. 
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3. Accidentes con baja en jornada de trabajo 

De los 14.109 accidentes con baja en jornada laboral registrados, 14.042 fueron leves, 54 graves y 13 

mortales. 

 

Comparando estos datos con los obtenidos en el mismo periodo de 2023, el número total de 

accidentes disminuyó un 0,7% (-93), pasando de 14.202 accidentes con baja en jornada de trabajo a 

14.109. 

 

Según gravedad, los accidentes leves dismimuyeron un 0,6% (-83), los graves se redujeron un 10% (-6) 

y con respecto a los accidentes mortales, el descenso con respecto a 2023 se sitúo en un -23,5%, lo 

que en términos absolutos se tradujo en 4 accidentes mortales menos. 

 

4. Accidentes con baja in itinere 

De los 2.204 accidentes con baja in itinere registrados, 2.179 fueron leves, 23 graves y 2 mortales. 

 

El número de accidentes con baja in itinere aumentó durante el periodo de referencia un 12,1% con 

respecto a 2023, pasando de 1.966 a 2.204. 

 

Según gravedad de la lesión, los accidentes leves se incrementaron un 11,6% en comparación al mismo 

perodo del pasado año, situándose en 2.179. Con relación a los graves, se incrementaron (+14) con 

respecto a 2023 (9), y en cuanto a los mortales, se produjeron 3 menos que en 2023 (5), lo que conllevó 

un descenso del 60%. 

 

5. Enfermedades profesionales 

Se comunicaron 913 partes de enfermedades profesionales con baja, 60 menos que en el mismo 

periodo de 2023, experimentando un descenso del 6,2%. 
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III. ANEXO ESTADÍSTICO 

 

1.  Siniestralidad laboral acumulada en la Región de Murcia y comparativa 
con el mismo periodo del año anterior 
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2. Accidentes de trabajo en jornada con baja y mortales por CC.AA y 

comparativa 
 

       
   Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social 
 

 
 
    Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social 
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3. Siniestralidad laboral acumulada y comparativa (trabajadores por 
cuenta propia) 
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4. Accidentes de trabajo en jornada con baja y mortales por CC.AA 
(trabajadores por cuenta propia) 
 
  

    Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social 
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5. Accidentes de trabajo según afiliados a la Seguridad Social por 

comunidad autónoma. 
 

 

 
            

ENERO-SEPTIEMBRE 2024 

Accidentes en jornada Afiliados en media mensual (1) Porcentaje (%) I. Incidencia mensual (2)

ASALARIADOS 13.399 529.099 2,532 281,2

POR CUENTA PROPIA 710 102.017 0,696 77,3

TOTAL 14.109 631.116 2,236 248,3

Fuente: Elaboración propia cuyos datos proceden del Ministerio de Trabajo y Economía Social.

(1) Media del dato de afiliados a último día de mes que tienen cubiertas las contingencias profesionales

(2) Cociente del número medio de accidentes de trabajo ocurridos durante el periodo de referencia, multiplicado por cien mil y dividido entre el 

número medio de trabajadores afiliados a fin de mes a la S.Social con cobertura por contingencias profesionales en los meses de referencia.

ACCIDENTES DE TRABAJO POR AFILIADOS A LA SEGURIDAD SOCIAL. REGIÓN DE MURCIA

ENERO-SEPTIEMBRE 2024 

CCAA Accidentes en jornada Afiliados en media mensual (1) Porcentaje (%) I. Incidencia mensual (2)

ANDALUCÍA        67.175 3.121.363 2,152 239,1

ARAGÓN 13.271 599.755 2,213 245,7

ASTURIAS (PRINCIPADO DE) 7.825 374.283 2,091 232,3

BALEARS (ILLES) 17.454 576.749 3,026 336,2

CANARIAS 18.213 890.998 2,044 227,1

CANTABRIA 4.704 225.324 2,088 231,7

CASTILLA-LA MANCHA    19.099 755.197 2,529 280,8

CASTILLA Y LEÓN 19.842 940.772 2,109 234,2

CATALUÑA 65.329 3.705.715 1,763 195,9

COMUNITAT VALENCIANA     40.328 2.074.025 1,944 216,0

EXTREMADURA 8.360 377.826 2,213 245,8

GALICIA 19.749 1.048.379 1,884 209,1

MADRID (COMUNIDAD DE) 53.533 3.510.835 1,525 169,4

MURCIA (REGIÓN DE) 14.109 631.116 2,236 248,3

NAVARRA (C. FORAL DE)   8.461 301.240 2,809 311,5

PAÍS VASCO 21.691 997.550 2,174 241,0

RIOJA (LA) 3.237 133.850 2,418 268,5

Ceuta 418 22.386 1,867 207,5

Melilla 413 23.530 1,755 195,0

TOTAL 403.211 20.310.892 1,985 220,5

Fuente: Elaboración propia cuyos datos proceden del Ministerio de Trabajo y Economía Social.

(1) Media del dato de afiliados a último día de mes que tienen cubiertas las contingencias profesionales.

(2) Cociente del número medio de accidentes de trabajo ocurridos durante el periodo de referencia, multiplicado por cien mil y dividido entre el 

número medio de trabajadores afiliados a fin de mes a la Seguridad Social con cobertura por contingencias profesionales en los meses de referencia.

ACCIDENTES DE TRABAJO POR AFILIADOS A LA SEGURIDAD SOCIAL. TOTALES POR CC.AA
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Servicio de difusión respaldado por el Ministerio de Trabajo y Economía Social, la Fundación Estatal para la Prevención de Riesgos 
Laborales y la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social de la Región de Murcia. 


